
CONSTITUCION   = 

DE LA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA 

" LAVANDERIA SECOMATICO Se A.M 

62000000000 000000000090000007.0t06008s00n....o..o «En la ciudad de | b- 

  

Guayaquil, kKepública del scundor, a quince de DICIFMBRE de 

al
 

  

  

1969 : míl novecientos cincuenta y nueve, ante mí, doctor JUAN 

  

D3 DIOS MORALES ARAUCO, Abogado, Notario de este Cantón 1 tes- 

tiros infrascritos comparecen los señores don Mortimer Lesten] 

Rabson y doctor don Luis Esteban Amador Navarro, éste ecua- 

toriano y aquel Norteamericano entendido en el idioma cagte- 

llano, ambos por sus propios derechos, casados, mayores de 

  

  
12 | £dnd, domiciliados en esta ciuánd y con la capacidad civil 

13 Necesarin. Bien instruídos en el objeto y resultados de 

1 |€sta escritura de Constitución de Compañía, que a celebrar 

15 la . proceden con entera libertad; doi fe de conocerlos, w | 

16 Para que se otorgue la expresada escritura me presentan la 

17 | Minuta y recibo des pago del Impuesto del dos por mil pnra 

la Junta de 3eneficencia de Cuayaquil del tenor siruiente:- 
  

SEÑOR NOTARIO:- Sírvase autorizar en su Registro de Escritu- 
  

go] ras úblicas una por la cual conste la constitución de la | 

A : Sociedad Anónima " Lavandería sSsecomático S.A." de conformi- 

CO 20 dad _ con las cláusulas siguientes que constituyen los Esta- 
  

tutos de la Sociednd " Lavandería Secomiático S.A."T ITUTO - 

  

  

24 PRIMERO .- NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO ] 

_]   

Mas ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE, NACIONALIDAD 1 DOMICILIO.- Se 

establece una Sociedad Anónima “que se denominará " LAVAN DAL 26 
  

27 RIA SECOMATICO S.A." de nacionaliánd ecuatoriana, con domici- 
      os lo en esta ciudad con la facultad de establecer agencias | 
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| y Sucursales en cualquier lusar de la República o fuera de 

ella.- ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO 1 PLAZO.- La Socieána 
  

se dedicará a todo lo relacionado con el nesocio de lavande- 
  

ría en ¿neral e ando todos los actos concernientes 

     
    

  

a tal actividad. 12l plazol de duración de la Sociedad será 
  po 

| de diez «años conta esde la fecha del otorgamiento de 
  

L la escritura de constitución. de la misma, plazo que podrá | 
  

  

| Ser restringído O prorrogado por resolución de la Junta 

| Smeral de Accionistas. - TITULO SEGUNDO.” DEL CAPI TAL 
  

ACQIONES.- ARTICULO  TERCERO.- DEL CAPITAL 
—) 

social de la Socieánd es de OCHENTA MIL 

   

   

  

  

  

  

en ochenta acciones de un mil sucres cada 
  

una, suscritas y pagadas en su totalidad, capital que podrá 
  

ph 

— 
ser aumentado si así lo resolvíiíere la Junta Ceneral de 
  

Accionistas para la suscripción de las nuevas acciones, en 
  

relación con las acciones que posean al tiempo del aumento 
  

del capital social: Ta Junta General de Accionistas acorda-| 
  

rá el monto de inversiones que recibirá la Sociedad en 
- 

| Asociación o cuenta en participación, monto que deberá cons= 

  

  

far de los respectivos Recibos dae Depósitos, que serán 
  

| numerados desde el cero cero uno en adelante. fnles re- 
  

| cibos de Depósitos serán registrados en un Libro Especial 
  

| de La Sociedad y estarán firmados por el Presidente y 
  

gecretario de la Sociedad o por quienes hagan sus veces. 
  

No podrán ser fraccionados o subdivididos. Los tenedores 
  — 

de tales recibos de Depósito tendrán la participación que! 
  

les señale la Junta General de Accionistas; pero no 
  

tendrán ingerencia alguna en la administración de la Socie»     
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dad ni tendrán voz ni voto en las deliberaciones de  lnms 
  

  

Juntas Generales. En cnda recibo de depósito constarán todas | 

las estipulaciones concernientes que tendrán caracter de 

obligatorias para todos los Accionistas y tenedores de estos —   

recibos.- ARTICULO CUARTO. DE LáS ÁCCIONES.- Las acciones 

son al portador numeradas del cero cero uno al ochenta dis- 
  

tribuidáas hasta en ochenta titulos que serán suscritos por 
  

el Presidente o Vice-Presidente y el Gerente de la Compañía 
  

-] 

o por quien haga sus veces. Las acciones al portador podrr nn   

convertirse en Acciones nominativas O viceversa, parcial | 
  

o totalmente, cuantas veces se desee, si el dueño de ellas | 

asi lo desea, conversión que podrá hacerse sín necesidad 
  7 

de reformar los Estatutos, parcial o totalmente, esto es | 
  

por todos o alfunos de los accionistas. Para hacer las indi. 

cadas conversiones no habrá necesidad de emitir nuevos 2] 

titulos sino que bastará una arotación con un sello en 
  

y | 

cual quier forma, en el respectivo Titulo y en el Tíbro 
  | 

de Acciones que al efecto llevaria la Sociedad. Cada acción 
  2 

es indivisible. Ta propiedad de las acciones se transfiere 

de conformidad con la Ley, siempre que la mavoría del capi- 
  

tal representado en la Junta Ceneral autorice la transferen= 
  

lo ínutilizare una acción, el interesado en obtener un 

cin. Sí por cualquier causa se perdiere, se extraviare 

duplicado dará aviso por escrito al Presidente de la so- | 
  

ciedad el que ordenará se ponga el hecho en conocimiento 
  — 

del público por medio de un aviso publicado en uno de 
  

los diarios de mayor circulación de esta ciudad, por dos 
    7   veces, medimáo entre cada publicación por lo menos ocho
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—djas. Transcurridos treinta dias después de la última 

_publicación, si no se presentare reclamación alguna, el 

| Presidente ordenará conferir el duplicado de la acción o 

  

L acciones perdidas, extraviadas o inutilizadas, dejándose 

E 

constancia firmada por el interesado, el Presidente o el 
  

Gerente de la Compañía, siendo de cuenta del interesado to dos 
  

Los gastos que demande la expedición del duplicado. si 
  

E 

se presentare reclamación Alguna de terceros se ventilará 
  

la reclamación ante uno de los jueces competentes.- TITULO 
  

  

TERCERO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO 

  

  

QUINTO+.-— ATRIBUCIONES D¿ LA JUNTA GENERAL.- Son nTmotones 

[_de la Junta General: a) Elegir Presidente, Vicepresidente, | 
  

Gerentes y Subgerentes; bj) Elegir uno o más Comisarios; a) 
  

Acordar el reparto de utilidades; Ad) Resolver por mayoría 
  

pH 

| de votos que representen por lo menos las dos terceras par- 
  

tes del capital social, la liquidación de la Compañía an- 
  

tes del vencimiento del plazo fijado en estos Estatutos; 
  P 

e) Autorizar reformas a los statutos; f) Resolver los 
  

b 

L demás Asuntos que sean sometidos A su consideración .- 
  

ArTICULO SEXTO- VOTOS.- Cada acción án derecho an un 
h 

  

voto en las Juntas Generales de Accionistas, pero los 
P 
  

accionistas deberán exhibir sus títulos al Presidente o mn 
IN - + 

quien haga sus veces, por lo menos, una hora antes de 

  

E   

la instalación de la Junta.- AÁRTICULO SEPTIMO.- OBLIGATORIR- 
  E 

DAD.- Tas resoluciones de las Juntas Generales de Accioníis- ¡IA   

| tas adoptadas conforme a estos Estatutos, oblism_ _a 
  

todos los accionistas aunque no hayan asistido a ella, 
E —Á       | Para que haya mayoría se requiere la mitad más uno de los 
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votos correspondientes a las acciones de los asigtentes.- 

ARTICULO  OCTAVO.- CONVOCATORIAS.- Las convocatorjas-a Juntas! 

Generales de Accionistas, se harán por el Presidente o Vice» 

  

  

avisos ándos personalmente o por correo, ielegsramñis, radio   

o cablesrama enviados a cada accionista a la dirección que 

hubiere dado a la Compañía para ese efecto. El aviso señala-| 

rá lugar, día y hora y expresará ndemás el objeto de la 

reunión. ARTICULO NOVENO.- QUOMM.- La Junta General de 
  

Accionistas ¡puede constituirga para deliberar, previa convo— 
  

catoria, «si se halla representada por los accionistas o 
  

por sus representantes mas de la mitad del capital social. 
—+   

Cuando no se reuníere dicha representación, se hará segunda | 
  

convocatoria con ocho dias de anticipación por lo menos 
  

y con la expresión de que la Junta General se constituirá | 
  

sea cual fuere el número y la representación de los accio- y 
  

nistas que asistieren.- ARTICULO DECIMO.— JUNTAS.-La Junta 
E — <= 

  

  

General de Accionistas será presidida por el Presidente 

de la Comprífa. Por falta o nusencia de éste actuará la per= | 

sona designada para Vicepresidente, y a falta de ésta los _| 
  

concurrentes designarán la persona que presiáa la reunión 
  

y 

actuando como Secretario el Gerente de la Compañía o ln 

persona que designen los concurrentes a falta de ese disna- | 
  

tario.- ABTICULO DECIMO  PRIMERO.- LIBRO DE ACTAS .- La 

    

  

Compañía llevará un Libro de Actas, en que consten las 
  

deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales de Accio- 
  y 

nistas. Cada acta será firmáa por quien presída la 
      reunión y por quien actúe como secratario.- TITULO CUAR- 
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TO.-  REPRESENTACION Y  ADMINISTRACION.- ARTICULO DECIMO 

| SEGUNDO. —  REPRESENTACION  LEGAL.- Bl Presidente, Viospresiden- 

¡te o Gerente, indistinta o individualmente tienen la repre- 

| sentación legal de la Compañía, sin limitación alsuna, te- 

  

  

  

  

niendo todas las facultades necesarias para celebrar toán 
  

E 

| ctase de actos y contratos y obligar a la Compañía en toda / 
  

forma, representando también a la Sociedad en lo judicial. 
  — 

ARTICULO DECIMO  TERCERO.- DEL PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE | 

  

  

Y GERENTE.- £l Presídente, Vice-Presidente y Cerente serán 

  

—   

nombrados por la Junta General de Accionistas y durarán in- 
H —   

definídamente en sus funciones hasta ser legalmente reempla- | 
|   

zados.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- DE LOS SUBGERENTES Y A     
DurRA“dOS.- Si lo ocreyere conveniente la Junta General de | 

  

accionistas nombrará uno o más Jub-Gerentes y f o Apoderados 

quienes tendrán las facultades que le confiera dicha Jun- 

ta:, las cuales constarán en “su nota de nombramiento o 
  

  Pe 

en su mandato, según el caso. Los Subserentes y f o apodera+ 

| dos serán designados por el Presidente, Vicepresidente o 
  

Gerente, quien les señalará sus fnacultades.- ARTICULO DECIMO 

  

L 
  — 

QUINTO.- PERSONERIA .- El Presidente, el Vice-Presidente, el 
  

P 

Sorento y demás funcionarios de la Compañía acreditarán su 
  

enlidná de tales con la nota de su nombramiento o elección, 
  

L 

debiendo insertarse estas notas en la escritura que se otor- 
  

P 

gue.- ARTICULO DECIMO SEXTO.+.-— DE LOS COMISARIOS Y — DEL 

BALANCE .- La Compañía tendrá uno o más Comisarios, nom- 

  

  

brados por la Junta General de Accionistas.- TITULO QUINTO 

  

  a 

ARTICULO DECIMO  SEPTIMO:- REQUISITOS PARA REFORMARLOS.- La 

  

  T 

, 

Junta General de Accionistas convocada con este objeto, serf     ¡0 
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la llamada a conocer las reformas de los presentes sstatu- 
  

   tos, sisndo necesario que convengan en ellas accionistas 
  

    
que representen siquiera las dos terceras partes de 

social.- DECLARACION¿S.-in cumplimiento de lo que dispone 

  

      

     

   

el inciso primero úáel artículo doscientos noventa í cínco 

del Código de Comercio, los promotores señores mortime 

Babson y Doctor Tuis Fsteban Amador Navarro, declara 

con arreglo a las cliusulas precedentes, la s 

y entrega del capital social de la Compañía " TLayan 

Secomático s.d." se ha verificado en esta forma: Mortimer TL. 
  

H— 
AAA 

A 
Rabson, ha suscrito setenta Acciones de un mí1l sgucres cada 

una y ha entregado en Caja la cantidad de setenta mí1 

sucres; Doctor Tuis steban Amador navarro, ha suscrito 
  — 

diez Acciones de un mil sucres caún una y ha entresado en 
  

Caja la cantidad de diez mil sucres.- tn cumplimiento de 
  

lo dispuesto en el inciso sesundo del artículo doscientos 

noventa y cinco del Código de Comercio, la lista de sus- |   

criptores y el wstado de las entregas en Caja por cuenta 

  

de las acciones es asi: LISTA DE SUSCRIPTORES: Mortimer La 

Rabson y doctor Tuis Esteban dAmidor Navarro.- ÉSTADO DE 
  Y 

LAS ¿NTREGAS ¿N CAJA,- Libro de Caja.- Deba: La CAja: Mil 
  

novecientos cincuenta y nueve.- Diciembre: A. Mortímer L, 
==]   

Rabson, por su entrega en dinero efectivo correspondiente 
—|   

A sus setenta acciones de un mil sucres cada una, setenta 
—; 

mil suores. A. Doctor Luis Esteban Amador Navarro, por su 
  

entrega en dinero efectivo correspondiente a sus diez accio- 
  

— 

nes de un mil sugres cada una, diez mil sucres. La Compañín 

  

      quen definitivamente constituida por estar suscritas y 
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pagadas la totaliánd del capital social ya que con arrerlo 
  

r 

| a estos “istatutos, se ha verificado la suscripción y_ paso 
  

de las acciones y no hay Aportes en bienes que deban ser ] 
va luad O 8 L 

  

en nuestro provecho propio ningún premio, corretaje o 
  

| beneficio particular, tomados del capital social y no. 
  4 

  

hemos estipulado ventajas en nuestro provecho personal, |   
ni pago por remuneración de servicios prestados o traba- | 
  

jos realizados en la promoción y constitución dá la Compa- 
  

ñín. Los promotores Autorízamos a uno cualquiera de los 
E —4   

accionistas y de manera especial Al señor Mortimer Lester 
  

Rabson para que obtenga la aprobación ju dicíal de la 
  

  

Compañía, «su registro, inscripción etcétera depositando 
  

l la segunda copia en el archivo del Registro de la Propie- — 

dnd de conformidad con el artículo doscientos noventa 1 

    

    

cinco del Código de Comercío y para que convoque inmedia 
    

  

¡ tamente a la 4Hunta General de Accionistas de que trata el 
——>   

artículo doscientos noventa y siate del mismo Coddifso, la 
  

cual hn de reconocer y aprobar la suscripción del capital 
  ER 

| social y las entregas en Caja de las cuotas sociales asi 
  

  

como para que obtenga la Matrícula de Comercio respectiva 

  

Ly en fin, para ¿que cumpla con todos los requisitos lerales 

| que fueren menester. ÁAgreszue usted, señor Notario, las 
  

| demás clíusulas de estilo para la validéz y firmeza de 
  

esta escriturn.- Guayaquil, n doce de Diciembre de mil 
  H 

novecientos cincuenta i nueve.- Es copia de la mínuta.- Re- 

cibo.- Por ciento sesenta sucres.- hecibí de Tavandería 
nl     Secomático Sed. la cantidad de ciento sesenta sucres por 

  

. 
> 

   



006 

concepto del impuesto del dos por mil, establecido por 
  

     

      

  

Decreto Ejecutivo número setecientos ochenta i seis. Biwm 
  

i     
     

        
     

  

de treinta i uno de mayo de mil novecientos cuarenta 
  

tres, sobre su capital declarado en ochenta míl gucres se- 
  

gún minuta de Constitución.- Guayaquil, doce de Diciembre 
  

de mil novecientos cincuenta i nueve,- Jorge Baqerizo Ave- 
  

1lán.- Tesorero de la Junta de Beneficenc ía de Gunvaquil. 
  

       

   
       

Agrego a esta escritura, los recibos de paso de los 
E   

l impuestos de timbres. Se ha consignado al infrascrito Nota- 
  

rio, el valor del Impuesto crendo en favar del Colegio Na- 
P 
  

    la     cional Vicente Rocafuerte. Los otorsantes ratifican   
1 | minuta inserta, que queda elevada an escritura pública paran 

A 

13 | 0ue surta sus efectos lesales.- Lefídn esta escritura de 

principio a fín por mí el Notario, en alta voz, d los e A 
otorgantes, en presencin de los testifsos de este domicilio, 

CR 

  

14   

  s6 | Mayores de edad e idóneos señores Raúl Virpilio Tandazo, 
     

  

w | Tuis Fortunato Balarezo sojas y Eustorrio Tandazo Maridueña 
      

Aa quienes doy fe de conocerlos, la Aaprue 
  

dichos otorgsantes 

   

  

      
       

  

Y 

ban y suscriben en unidad de acto con los mismos testi,os 
  

e 
' y conmigo.- Doy fe.- Pirmado) Mortimer L. Rabson.- L. E. 
  

Amador N.- ReVe Tandazo.- Tuis F. Balarezo.- EZ. Tandazo M.- 
  

  

Juan de D. Morales 4.- Número: Noventa 1 cuatro míl seis- 
  

  

    

      

  

P , Cientos setenta i siete.- Por Un mál ciento sesenta sucres. 
pON D 
Á MINISTERIO DEL TESORO.- Jefatura Provincial de Rentas del 

24 z 

4 Guayas. - Guayaquil, Diciembre dieciocho de mil novecientos 
4 25 
    

    

A 26 ¡| Cincuenta i nueve.- He recibido de Juan de Dios Morales la 
  

27, Suma de Un mil ciento sesenta sucres por concepto de        28 Tímbres fiscales sesún el detalle sífuiente: Ochenta Acciones 
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tíitución de Cía Anónima " Lavandería Secomatico". Veíntisje- 
  

  

fiscales. Un mil sucres. 0. Nacionales.- Ochenta sucres, 

Educación. Ochenta sucrem.- Un mil ciento sesenta subres.- 
  

Galo Martínez .- Galo Martínez F.- Ayudante General 
  

un sello.- Número: Noventa i cuatro mil seiscientos no- 
  

í uno.- Por; Cuatrocientos sucres.- MINISTERIO DEL 

de 
  

y A Diciembre dieciocho de mil novecientos cin- 

cuenta ii nueve.- He recibido de Juan de Dios Morales 

la suma de cuatrocientos sucres.- Por concepto de: Tim- TOS MORO CO. COMSORto des Tim 

bres Fiscales. Según el detalle sifuiente: Contrato : —_ _—___——_—_——__—— 

Constitución de la Compañía Lavandería Secomático 3. A, 

Cuantía Ochenta mil sucres.- Impuesto: ua trociento -   
sucres.- Una firma ¡lesrible.- Director General de Rentas. 

Galo Martínez TF. Galo Martínez NF.- Ayudante anera - 

Hai un sello.- unmendado: constar- tenedores- quienes - 
de ” AA nm FS 

Luis- de- cincoo- del- Código- sueres= > ta 

  

  [A 
ESTA CONFORME con su orifsinal 
    

  

A 

que consta en el Protocolo de escrituras úbl ica e 

la Notaría Tercera del Cantón Guayaquil ue está_a m 

  

cargo de oráen del señor Ministro Presidente de la H=— 

Ezxcelentísima Corte Superior de Justicia del Distrito; 

    
  

en fe de éllo, cánfisro este TERCER TESTIMONIO que 
  7 

sello i firmo e Guayaquil el quince de JULIO de máíl     
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